
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2013-00623-00 

Armenia Quindío, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto fechado a 20 de noviembre de 2019 se 

terminó el presente proceso por pago total de la obligación y se ordenó poner a 

disposición del Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia, los depósitos 

judiciales que se encuentran a consignados para el presente asunto, en atención 

al embargo de remanentes que surtió efectos legales; procédase a realizar la 

respectiva conversión de los depósitos judiciales que obran en el presente asunto 

(número de orden 28), para el proceso No. 630014003003-2015-00587-00 que se 

tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes, el oficio. No. 20210162494001 proveniente de la FIDUPREVISORA 

S.A. (número de orden 27). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

 
LMGR. 
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